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Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar f J.ºfde lr:a'rrea, Presidente de la Suprema Corte de 
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Con el e~cntofde cueÍllta,~formese 'Y~eg1strese~xpeéf1ente relativo al 
recLrsq. de re'ciaMación,qué(ii~c~~~'ai'ér el~Sé~~e!a"t !l jécift1vo del Instituto 
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diente principal, 
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1Le Re lamentaria de las Fracciones 1· l,del"'Artículo 105 de la Constitución Federal 
. Artículo 10. Tendrán el carácter de parte 1 éontroversias constitucionales: 
· 11. Como actor, la entidad, poder u órgano promueva la controversia; ( ... ). . 

2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
condu.cto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

re pres .. entarlos .. En tod .. o cas.o, se ~. . .irá que quien comp. are~ca a ju.icio goza. de la rep~:sen. t?d~n legal 

P 
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promociones, concurran· a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promueivan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). . _ .1-. 

( j ! 0 ~A1tjíc~I,'? ~1.-_ L~s· pa1e~) podcán ~fr~f~r tq~o tip~ l!~ pru~b~, e~cr~t? I~ ~~\po~ic~onE;s(Y ~queJl~s,ique 
.J t__, t . sean! contrar1as~a derecho~ En cualquier .caso,-corresponderá al·mm1stro-mstructor'desechar de plano 

aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
IV. Contra los autos del Ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). 
5Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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recurso de reclamación que hace! valer y por ofrecidas como pruebas ,la 
instrumental de actuaciones· y la presuncional en su doble aspecto, legal : y 
humano. 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 538 de la ley 1·eglamentaria de la 
materia, córrase traslado a las dem«3s partes con copia simple del escrito de 
interposición del recurso y su ane:xo, del auto impugnado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que' dentro del pl.zo de! cinco días hábilles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

En relación con lo determinado por el Pleno de este A.lto Tribunal, en su 
sesión privada de once de marzo del año en curso9, no es el caso dar vista a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo tiene el 
carácter de órgano promulgador de la norma general impugnada dentro dél 
expediente principal. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copla 
certificada de las constancias nece1sarias que obran en el expediente diel incidente 
de suspensión de la controversia constitucional 211/2019, sin perjuicio de que ~I 
momento de r~solver se tengan a la vista todas las constancias y anexos de dich,6 
asunto, al cual debe agregarse copia certificada de ,este proveído para los efectds 

1 . ' 

a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 10, de la Ley 01rgánica dE31 
Poder Judicial de la Federación Y. 81, párrafo primero11, del Reglamento Interior 
de este Alto Tribunal, túrnese e!;te expediente ********** 

, de conformidad con el registro que al éfecto se llE!Va ien la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 
recurso. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las. disposicionE~s 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. !A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. · 
ªArtículo 53. El recurso de reclamación se pr:omoverá ante el Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las derr,1ás partes para que d~ntro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. , 
9Cornunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEf\1/237/2019, de once de mar;~o 

' . 1 

de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrélda el día de hoy¡ el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos r~lativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad~ en 
los recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sob1~e cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la J=iscalía General de la República como al Conseje~o 
Jurídico del Gobierno Federal'." · 
1ºLey Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14 de la. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ). 
11. Tramitar los a~untos de la competencia¡ del Pleno de la sJprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que fo~mulen los corres1)ondi~ntes proyectos de resolución ( ... ). · 
11Reglamento Interior de la Suprema Corte.de Justicia de laiNación . 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre lqs 
demás Ministros, por cond.ucto de la Subs~cretaría Gene~al, siguiendo ~igurosamentE3 el orden de i~u 
designación y el cronológ1co de presentación de cada tipo d~ expedientes que se e~ncuentren E~n 
condiciones de ser· enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento( ... ). 
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Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28712 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la 
certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado en 
este proveído. 

Notifíquese. 

¡e: , . 
,, l 

.. < 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 123/2019-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 211/2019, promovido por el Instituto Nacional Electoral. Conste. ~ 
EGM~OG1 · 

12Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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